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Lambayeque, 14 de enero 2019,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANOO:

POR CUANTO:

ión y la rmpunldad"

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 194" de la constitución Política del Peru

mod¡f¡cada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el articulo ll del Titulo

preiim¡nar üe n Uy No 27972 - Ley Orgánica rle Municipalidades, las Municipalidades Prov¡nciales y

O,.t¡tál.r.on los órganos de Gobiemó Locál y tienen autonomia politica, económica y adm¡niskativa en los

asuntos de su competencia.

Que, mediante of]cio N.001/2019-¡/PL-SR, el regidor José Antonio EneqUe soraluz, efectúa

pedido de ¡nformación, solicitando se le proporcione ,copia de..la Resolución de Alcaldia referente a la

bontormac¡on de la óomisión Bicentenai¡o-Áño 2019, todo ello en cumplimiento a sus funciones de

lisialización contempladas en el arlículo 10" ¡nc, 4 de la Ley 0rgánica de Municipalidades

Que,considerandoquelasolicituddeinformaciónSeencuentracontempladaenel
Reglamento lntemo'oet concejo Municipal en su articulo-28" fespelto a la Fiscalización de los actos de la

,qiñi¡ni.irr.On Municipal preciiando qué conesponde al Secretano General tramitar el pedido de información

a fin de que los funcionarios y personás juridicas sometidas a la jurisdicción municipal respondan por escrito Io

..iü¡ü¿J ,,¡o p.ng.n a dispósición los áocumentos sustentator'ros, balo responsabilidad y previo Acuerdo de

Conce¡0. §e sóme1e a debate del pleno para su aprobación
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Estando a las recomendaciones establecidas en el lnforme Legal, y conforme a lo dispuesto

portos,lrticufsl,it,Jál iitulopretim¡nar,artÍculos11', 12',17',39",41'yconexosdela-.LeyOrO.a1i99!e

ür^ü,prfi¿á¿* ñ" ZlSlZ,et Concejo l\4unicipal de Lambayeque, en su Primera Sesión Ordinaria del 11 de

É;;l;i20i9, .rñ acta es copia'fiel de lo tratado conforme acredita el Secretar¡o General interviniente,

con et voto a favor de los señores regidores asistentes : José Antonio. Eneque soraluz, Luz-Amalia zamora

¡¡la, lri, Álberto Mancilla suarez, Áugusta Ercil¡a sorogastúa Damián, t¿lanuel vidaurre Yefren, Emers.n

á.t.1 ÁÁ1," dn.quila, José Jesús Añdrés Arévalo Co-ronado, Emilio Siesquén Inoñán' Carlos Leoncio

¡¡i.lar. ñár."áiá, uucio nqulno Zeña, Mayra Teresa de Jesús velezmoro Delgado, carlos Armando lnga

il;trr.;ül Oé¡¡a' ¡vtaria Gámero Silvestre, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta y

por UNANIMIDAD:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el pedido de informaciÓn solicitada porel regidor José

Antonio EnequeTllfl]lii-en solicita se le propoictone copia de la Resolución de Alcaldia referente a la

c;;f.*;;iá.-¡" ia com¡sion a¡c.n1en.¡o I nno zols; rodo elto en cumplimiento a sus funciones de

ñ;li;;;ü;;t.rpladas en el articulo 10' inc 4 de Ia Ley orgánica de Municipalidades

ARTiCULO SEGUNDO.' DlsPoNER, a la Gerencia. Municrpal'

Secretaria Oer*ll otrrs ,are.-Impetentes, adopten las acciones admi

Gerencia de Asesoria Juridica,

nt ativas necesarias Para la
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REGiSTRESE, COMUNiQUES

Unidoryot [anba{o4to
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ejecución del Presente acuerdo
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